
Para obtener la mejor experiencia, abra esta cartera PDF en  

Acrobat X o Adobe Reader X, o en alguna versión posterior.
 

¡Consiga Adobe Reader ahora! 

http://www.adobe.com/go/reader_download_es




Universidad Nacional de Educación a Distancia 
 


ACTA DE CONSTITUCIÓN 
 
Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 
Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 
Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 
Departamento: _Historia del Arte___ 
Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), con la 
metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del coleccionismo 


CONCURSOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 


 


 
ASISTENTES 


 
Presidenta:  
Alicia Cámara Muñoz 
 
Vocales: 
María Dolores Teijeira Pablos 
Álvaro Recio Mir 
Francisco Javier Moreno Díaz del campo 
 
Secretaria: 
Diana Carrió Invernizzi 
 


En Madrid, a__10___ de _octubre_ de _2025, 
reunidos los miembros, reseñados al margen, de la 
Comisión que ha de juzgar el concurso para la 
provisión de la plaza_209.03_ del Cuerpo de Profesor 
Titular de Universidad del Área de conocimiento 
_____Historia del Arte__de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia, convocada por Resolución 
de __1 de julio de 2025_, proceden a la constitución 
de la Comisión citada en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 7 del Reglamento de 
Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios de la UNED.(Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la UNED de fecha 17 de noviembre de 
2008, BICI de 24 de noviembre) 
 
Los miembros presentes manifiestan que no se hallan 
incursos en ninguna de las causas de abstención 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ni 
en ninguna de las circunstancias establecidas en el 
artículo 32 del Real Decreto 678/2023, de 18 de julio, 
por el que se regula la acreditación estatal para el 
acceso a los cuerpos docentes universitarios y el 
régimen de los concursos de acceso a plazas de dichos 
cuerpos.  
Concluido el acto se levanta por el Presidente la 
sesión, de todo lo que, como Secretario, doy fe, con 
el visto bueno del Presidente y la firma de todos los 
asistentes. 


 
EL PRESIDENTE 
 
 
 
Fdo: Alicia Cámara Muñoz 


EL SECRETARIO 
 
 
 
Fdo: Diana Carrió Invernizzi 


 
EL VOCAL 
 
 
 
Fdo: María Dolores Teijeira 
Pablos 


EL VOCAL 
 
 
 
Fdo: Álvaro Recio Mir 


EL VOCAL 
 
 
 
Fdo: Francisco Javier Moreno 
Díaz del Campo 
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Universidad Nacional de Educación a Distancia 
 
 
 
 


ACTA DE CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 


 
Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 
Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 
Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 
Departamento: _Historia del Arte___ 
Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), con la 
metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del coleccionismo 


 


CONCURSOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 
 


 
ASISTENTES 


NOTA: En caso de firma manuscrita, esta página 
deberá ser firmada en el margen izquierdo por 
todos los miembros de la Comisión. 
 
Presidenta:  
Alicia Cámara Muñoz 
 
Vocales: 
María Dolores Teijeira Pablos 
Álvaro Recio Mir 
Francisco Javier Moreno Díaz del campo 
 
Secretaria: 
Diana Carrió Invernizzi 
 


En Madrid, a__10___ de ___octubre__ de _2025, 
reunidos los miembros, reseñados al margen, de la 
Comisión que ha de juzgar el concurso para la 
provisión de la plaza_209.03_ del Cuerpo de 
Profesor Titular de Universidad del Área de 
conocimiento _____Historia del Arte__de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
convocada por Resolución de __1 de julio de 2025_ 
ACUERDAN, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7.3.1 del Reglamento de Concursos de 
Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la 
UNED, establecer los siguientes criterios, que se 
harán públicos, en los que se fundamentará el juicio 
sobre los méritos de cada u no de los candidatos. 
 
 


 
     El acto de presentación tendrá lugar el día _____de ________________ de ______, a las 
_____ horas, en __Fecha de convocatoria pendiente de agenda________________. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 







 
 
Universidad Nacional de Educación a Distancia 
 
 
 
 


 


CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
 


Se valorará, de acuerdo con la convocatoria: 
 
- Calidad del historial académico 
- Calidad del historial docente 
- Calidad del historial investigador 
- Adecuación al perfil de la plaza del proyecto docente presentado 
- Adecuación al perfil de la plaza del proyecto de investigación presentado 
- Capacidad del candidato para la exposición y debate 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


  
 


  
 Concluido el acto, se levanta por el Presidente la sesión, de todo lo que, como 
Secretario, doy fe con el visto bueno del Presidente y la firma de todos los asistentes. 
 
EL PRESIDENTE 
 
 
 
Fdo: Alicia Cámara Muñoz 


EL SECRETARIO 
 
 
 
Fdo: Diana Carrió Invernizzi 


 
EL VOCAL 
 
 
 
Fdo: María Dolores Teijeira 
Pablos 


EL VOCAL 
 
 
 
Fdo: Álvaro Recio Mir 


EL VOCAL 
 
 
 
Fdo: Francisco Javier Moreno 
Díaz del Campo 
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Universidad Nacional de Educación a Distancia 
 
 
 
  


Universidad Nacional de Educación a Distancia 
 
 
 
 
 
 
 
 


ACTA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN 
 


 
Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 
Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 
Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 
Departamento: _Historia del Arte___ 
Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 
con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 
coleccionismo 


 
CONCURSOS PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES 


UNIVERSITARIOS 
 
 


 


ASISTENTES 
NOTA: En caso de firma manuscrita, esta página 
deberá ser firmada en el margen izquierdo por 
todos los miembros de la Comisión. 
 
Presidenta:  
Alicia Cámara Muñoz 
 
Vocales: 
María Dolores Teijeira Pablos 
Álvaro Recio Mir 
Francisco Javier Moreno Díaz del campo 
 
Secretaria: 
Diana Carrió Invernizzi 
 


En Madrid, a_12__ de __diciembre__ de _2025__, 
reunidos los miembros, reseñados al margen, de la 
Comisión que ha de juzgar el concurso para la 
provisión de la plaza_209.03_ del Cuerpo de 
Profesor Titular de Universidad del Área de 
conocimiento __Historia del Arte__de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
convocada por Resolución de __1 de julio de 2025_ 
proceden al acto de presentación de los candidatos. 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
      Se presentan los candidatos que a continuación se relaciona: 
 
 
               _______José Antonio Vigara Zafra____________ 
 
               __________________________________________ 


 







Universidad Nacional de Educación a Distancia 
 
 
 
  


 
               _______________________________________ 
 
 


 
 
 
 


 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.4.2 párrafos a) y b) del 


Reglamento de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la UNED, los 
candidatos entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente documentación: historial 
académico, docente e investigador, así como un ejemplar de las publicaciones y 
documentos acreditativos de lo consignado en el mismo; proyecto docente y proyecto 
investigador, originales y personales, todo por sextuplicado (necesario un ejemplar en 
formato electrónico). 
 
 
 El Secretario de la Comisión garantizará que la documentación entregada en el 
acto de presentación esté disponible para que pueda ser examinada por todos los 
candidatos antes del inicio de las pruebas 
 
  
          A continuación se procede a efectuar el sorteo para determinar el orden de 
actuación de los candidatos admitidos, de conformidad con lo previsto en el artículo 7 
del Reglamento de Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la 
UNED, con el siguiente resultado: 
 
          Candidato nº 1 _________José Antonio Vigara Zafra___________ 
 
          Candidato nº 2 __________________________________________ 
 
          Candidato nº 3 __________________________________________ 
 
          Candidato nº 4 __________________________________________ 
 
          


 
 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo citado, las pruebas tendrán lugar: 
 
1ª prueba, en __Sala 3.31 del Edificio de Humanidades de la UNED__, el día _12_ de 
____diciembre__, de _2025_, a las ____10:15______________ horas. 
 
2ª prueba, en __Sala 3.31 del Edificio de Humanidades de la UNED_, el día _12_ de 
___diciembre___, de __2025_, a las ____14:00______________ horas. 
 
 
 







Universidad Nacional de Educación a Distancia 
 
 
 
  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 Finalizado el acto, se levanta por el Presidente la sesión, de todo lo que doy fe, 
con el visto bueno del Presidente y la firma de todos los asistentes. 
 
 
 
 
 
 
EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
Fdo: Alicia Cámara Muñoz 


EL SECRETARIO 
 
 
 
 
Fdo: Diana Carrió Invernizzi 


 
 
EL VOCAL 
 
 
 
 
 
Fdo: María Dolores 
Teijeira Pablos 


EL VOCAL 
 
 
 
 
 
Fdo: Álvaro Recio Mir 


EL VOCAL 
 
 
 
 
 
Fdo: Francisco Javier 
Moreno Díaz del Campo 
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ACTA DE LA PROPUESTA DE PROVISIÓN DE LA PLAZA 
 


Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 
Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 
Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 
Departamento: _Historia del Arte___ 
Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 
con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 
coleccionismo 


 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de 
Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la UNED, esta Comisión ha 
resuelto hacer la siguiente PROPUESTA DE PROVISIÓN DE PLAZAS: 
 


CANDIDATOS 
(Apellidos y nombre) 


 


Votos emitidos por cada miembro de la Comisión Propuesta 
de 


provisión Presidente Secretario Vocal Vocal Vocal 


 
Vigara Zafra, José 
Antonio 
 
 


 
Sí 


 
Sí 


 
Sí 


 
Sí 


 
Sí 


 
Sí 


 
 En consecuencia, la Comisión propone por unanimidad/mayoría al Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia a D./D.ª  José Antonio Vigara Zafra______ 
para ocupar la plaza número __209.03__ de ______Profesor Titular de Universidad_______ de 
esta Universidad. 
 


Madrid, a  12__ de __diciembre____ de _2025____ 
 


EL PRESIDENTE 
 
 
 
Fdo: Alicia Cámara Muñoz 


EL SECRETARIO 
 
 
 
Fdo: Diana Carrió Invernizzi 


EL VOCAL 
 
 
 
 
Fdo: María Dolores Teijeira 
Pablos 


EL VOCAL 
 
 
 
 
Fdo: Álvaro Recio Mir 


EL VOCAL 
 
 
 
 
Fdo: Francisco Javier 
Moreno Díaz del Campo 


 SR. RECTOR MAGNÍFICO 
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Universidad Nacional de Educación a Distancia 
 
 
 
  


 
 


Universidad Nacional de Educación a Distancia 
 
 
 


 
 


ACTA DE LA VOTACIÓN DE LA PRIMERA PRUEBA 
 


Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 
Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 
Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 
Departamento: _Historia del Arte___ 
Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 
con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 
coleccionismo 


 
 


 


 


ASISTENTES 
NOTA: En caso de firma manuscrita, esta página 
deberá ser firmada en el margen izquierdo por 
todos los miembros de la Comisión. 
 
Presidenta:  
Alicia Cámara Muñoz 
 
Vocales: 
María Dolores Teijeira Pablos 
Álvaro Recio Mir 
Francisco Javier Moreno Díaz del campo 
 
Secretaria: 
Diana Carrió Invernizzi 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
En Madrid, a__12__ de __diciembre__ de 
__2025_, reunidos los miembros, reseñados al 
margen, de la Comisión que ha de juzgar el 
concurso para la provisión de la plaza_209.03_ del 
Cuerpo de Profesor Titular de Universidad del Área 
de conocimiento _____Historia del Arte__de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
convocada por Resolución de __1 de julio de 
2025_, para juzgar la primera prueba del concurso 
reseñado y realizar las votaciones necesarias para 
determinar los candidatos propuestos para ocupar la 
plaza objeto del concurso. 


 
 


 


 







Universidad Nacional de Educación a Distancia 
 
 
 
  


 
 
 
 


 
CANDIDATOS 


 
______José Antonio Vigara Zafra__________________ 
 
______________________________________________ 
 
______________________________________________ 
 
______________________________________________ 
 
______________________________________________ 
 
______________________________________________ 
 
 


 
Nº DE VOTOS 


 
___________5__________ 
 
_____________________ 
 
_____________________ 
 
_____________________ 
 
_____________________ 
 
_____________________ 
 
_____________________ 
 


 
 


Concluido el acto, se levanta por el Presidente la sesión, de todo lo que, como 
Secretario, doy fe, con el visto bueno del Presidente y la firma de todos los asistentes. 
 
 
 
 


EL PRESIDENTE 
 
 
 
 
Fdo: Alicia Cámara Muñoz 


EL SECRETARIO 
 
 
 
 
Fdo: Diana Carrió Invernizzi 


 
EL VOCAL 
 
 
 
 
 
Fdo: María Dolores Teijeira 
Pablos 


EL VOCAL 
 
 
 
 
 
Fdo: Álvaro Recio Mir 


EL VOCAL 
 
 
 
 
 
Fdo: Francisco Javier 
Moreno Díaz del Campo 
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ACTA DE LA PROPUESTA DE PROVISIÓN DE LA PLAZA 
 


Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 
Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 
Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 
Departamento: _Historia del Arte___ 
Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 
con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 
coleccionismo 


 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del Reglamento de 
Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la UNED, esta Comisión ha 
resuelto hacer la siguiente PROPUESTA DE PROVISIÓN DE PLAZAS: 
 


CANDIDATOS 
(Apellidos y nombre) 


 


Votos emitidos por cada miembro de la Comisión Propuesta 
de 


provisión Presidente Secretario Vocal Vocal Vocal 


 
Vigara Zafra, José 
Antonio 
 
 


 
Sí 


 
Sí 


 
Sí 


 
Sí 


 
Sí 


 
Sí 


 
 En consecuencia, la Comisión propone por unanimidad/mayoría al Sr. Rector Magnífico 
de la Universidad Nacional de Educación a Distancia a D./D.ª  José Antonio Vigara Zafra______ 
para ocupar la plaza número __209.03__ de ______Profesor Titular de Universidad_______ de 
esta Universidad. 
 


Madrid, a  12__ de __diciembre____ de _2025____ 
 


EL PRESIDENTE 
 
 
 
Fdo: Alicia Cámara Muñoz 


EL SECRETARIO 
 
 
 
Fdo: Diana Carrió Invernizzi 


EL VOCAL 
 
 
 
 
Fdo: María Dolores Teijeira 
Pablos 


EL VOCAL 
 
 
 
 
Fdo: Álvaro Recio Mir 


EL VOCAL 
 
 
 
 
Fdo: Francisco Javier 
Moreno Díaz del Campo 


 SR. RECTOR MAGNÍFICO 
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Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 
Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 
Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 
Departamento: _Historia del Arte___ 
Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 
con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 
coleccionismo 


 
INFORME RAZONADO SOBRE MÉRITOS DE LOS CANDIDATOS 
 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.5.3 del Reglamento de 
Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, D/Dª _Alicia Cámara Muñoz____________, miembro de la 
Comisión, finalizada la primera prueba, emite el siguiente informe razonado sobre el 
historial académico, docente e investigador, el proyecto docente y el proyecto 
investigador, y las capacidades del candidato para la exposición y el debate ante la 
Comisión demostradas durante la prueba. 
 
CANDIDATO: ________José Antonio Vigara Zafra____________________ 
JUICIO RAZONADO: 
 
El candidato, José Antonio Vigara Zafra, ha presentado un proyecto docente impecable 
por su coherencia, que demuestra su experiencia en la docencia de la asignatura, y su 
capacidad para implementar la docencia con la metodología de la enseñanza a distancia, 
algo que ya ha demostrado con el uso de la radio, las videooclases, etc., a lo largo de su 
carrera.  
Asimismo, su proyecto docente, adecuado a lo que son las convocatorias del Plan 
Nacional, es de gran novedad, continua con líneas de investigación que ya ha explorado 
para, a partir de ellas, abrir nuevos caminos que sin duda podrían dar unos resultados 
excelentes. Su capacidad investigadora se aprecia también en la dirección de tesis 
doctorales y su experiencia en proyectos de investigación financiados por el Ministerio, 
uno de ellos como IP. 
Son de señalar también sus méritos de gestión en el Departamento de Historia del Arte, y 
su interés por la transferencia de la investigación, así como su implicación en proyectos 
de innovación educativa. 
Por todo ellos se considera que supera con creces lo que se pide en este primer ejercicio 
de la plaza de Profesor Titular. 
 
 
 
 
 


 
 
 


 







 
 
 
 
 
 


Madrid, a __12____ de ____diciembre__________ de ___2025___ 
 


 
 
 
Fdo: __Alicia Cámara Muñoz___ 
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Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 
Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 
Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 
Departamento: _Historia del Arte___ 
Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 
con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 
coleccionismo 


 
INFORME RAZONADO SOBRE MÉRITOS DE LOS CANDIDATOS 
 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.5.3 del Reglamento de 
Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, D/Dª ___Diana Carrió Invernizzi_________________, miembro 
de la Comisión, finalizada la primera prueba, emite el siguiente informe razonado sobre 
el historial académico, docente e investigador, el proyecto docente y el proyecto 
investigador, y las capacidades del candidato para la exposición y el debate ante la 
Comisión demostradas durante la prueba. 
 
CANDIDATO: ________José Antonio Vigara Zafra____________________ 
JUICIO RAZONADO: 
 
 
 
 
 
El candidato, D. José Antonio Vigara, ha hecho una exposición ordenada y completa de 
su historial académico, docente e investigador, el proyecto docente y el proyecto 
investigadora, resaltando con precisión los principales hitos de su trayectoria, que está 
marcada por la amplitud de frentes abordados, desde la formación, a la docencia, a la 
gestión universitaria y a la investigación, y también marcada por una gran coherencia. 
Ha podido a lo largo de su extensa trayectoria combinar con maestría las labores 
investigadoras y las docentes, para poder trasladar a la enseñanza impartida entre sus 
alumnos sus logros investigadores. Esto ha sido posible gracias a la amplitud de las 
asignaturas impartidas a lo largo de los años y, en especial, en aquellas asignaturas que 
más relación mantienen con su propia investigación. Han existido por lo tanto múltiples 
oportunidades de trasladar al plano docente sus propios logros en investigación. Ha 
presentado con detalle cuál es su proyecto docente de la asignatura (planteando 
novedades e innovaciones respecto al programa en vigor), así como el proyecto 
investigador, que pretende desarrollar en los próximos años. Muy reseñable es también 
su amplia experiencia en gestión académica, desde los sucesivos cargos y obligaciones 
de gestión que ha desempeñado. La comisión evaluadora ha resaltado la generosidad 
demostrada a lo largo de los años en ese campo.    
El candidato ha contestado con rigor a todas las cuestiones que los distintos miembros 
de la comisión le han planteado. El debate ha permitido aclarar cuestiones soslayadas en 
la exposición.  
El candidato ha superado con éxito este primer ejercicio. 


 







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, a _12_____ de __diciembre___ de __2025_ 
 


 
 
 
Fdo: ___Diana Carrió Invernizzi__ 
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Concurso convocado con el nº: 209.0 


Convocado por Resolución de: 1 de julio de 2025 (BOE  15 de julio de 2025) 


Área de conocimiento: Historia del Arte 


Departamento: Historia del Arte 


Perfil de la plaza: Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 


con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 


coleccionismo 


 


INFORME RAZONADO SOBRE MÉRITOS DE LOS CANDIDATOS 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.5.3 del Reglamento de 


Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de 


Educación a Distancia, D. Francisco Javier Moreno Díaz del Campo, miembro de la 


Comisión, finalizada la primera prueba, emite el siguiente informe razonado sobre el 


historial académico, docente e investigador, el proyecto docente y el proyecto 


investigador, y las capacidades del candidato para la exposición y el debate ante la 


Comisión demostradas durante la prueba. 
 


 


CANDIDATO: José Antonio Vigara Zafra 


 


JUICIO RAZONADO: 


Conforme a los criterios de valoración de la plaza a la que opta, debe señalarse que el candidato 


José Antonio Vigara Zafra ha acreditado de manera fehaciente cumplir con los requisitos 


establecidos para poder proseguir, en sesión posterior, con las pruebas requeridas en el presente 


concurso. 


En concreto, el Dr. Vigara ha defendido de manera brillante su recorrido académico y docente, el 


cual es muy coherente y refleja claramente una trayectoria consolidada y muy bien construida en 


torno a las labores investigadora, docente y de gestión. 


El proyecto docente que ha presentado y defendido ante el tribunal cumple de manera sobrada 


con los criterios establecidos en la convocatoria y se adecúan al perfil de la plaza. En concreto, 


debe destacarse su grado de innovación y la apuesta por un programa que tiene muy en cuenta las 


características propias de la institución en la que ejerce. Del mismo modo, deben ponerse en valor 


los recursos presentados, la calidad de estos y la apuesta por conectar docencia e investigación. 


En relación con este último aspecto, el proyecto de investigación rebasa con creces lo requerido 
en este tipo de ejercicios. Especialmente porque supone una apuesta clara por la investigación, 


por conectar historia e historia del arte y por llevar a cabo una activa labor de transferencia de 


conocimiento.  


Todo ello ha quedado demostrado de manera evidente en el debate que el candidato ha mantenido 


con todos los miembros del tribunal, en el que también ha quedado puesta de manifiesto su 


capacidad de interlocución.  


 


Madrid, a 12 de diciembre de 2025 


 


 


 


 


Fdo: Francisco Javier Moreno Díaz del Campo 
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Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 


Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 


Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 


Departamento: _Historia del Arte___ 


Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 


con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 


coleccionismo 


 


INFORME RAZONADO SOBRE MÉRITOS DE LOS CANDIDATOS 
 


 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.5.3 del Reglamento de 


Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de 


Educación a Distancia, D/Dª ___María Dolores Teijeira Pablos____________, miembro 


de la Comisión, finalizada la primera prueba, emite el siguiente informe razonado sobre 


el historial académico, docente e investigador, el proyecto docente y el proyecto 


investigador, y las capacidades del candidato para la exposición y el debate ante la 


Comisión demostradas durante la prueba. 
 


CANDIDATO: ________José Antonio Vigara Zafra____________________ 


JUICIO RAZONADO: 


 


 El candidato ha demostrado cumplir con amplitud los requisitos necesarios para superar 


el primer ejercicio de la plaza a concurso, habiendo presentado, en primer lugar, un historial 


académico brillante. En segundo lugar, ha presentado un historial docente extenso y profuso en 


cantidad y variedad, tanto de docencia impartida, como de desarrollo de campos relacionados con 


la actividad docente, como la innovación. En tercer lugar, ha presentado un historial 


investigador coherente, imagen de una trayectoria investigadora ya amplia, pero sobre 


todo de una calidad incontrastable. 


 En cuanto al proyecto docente propuesto, se valora muy positivamente la elección 


del perfil del mismo, relacionado con su experiencia previa, pero igualmente dotado de 


una profunda revisión crítica, con propuestas interesantes, lo que lo hacen perfectamente 


adecuado para la plaza a concurso. 


 Por lo que se refiere al proyecto investigador, su propuesta es sumamente 


atractiva, coherente con lo que plantean los sistemas actuales de proyectos, completa en 


su desarrollo y perfectamente adecuada, no solo para la plaza a concurso, sino para una 


investigación futura. 


 Finalmente, el candidato ha expuesto su propuesta de manera clara, bien 


estructurada y expresada, y a debatido con los miembros del tribunal a perfecta 


satisfacción de estos, dando respuesta a sus recomendaciones y preguntas. 


Madrid, a 12 de Diciembre de 2025 


 


 


 


 


Fdo: ___María Dolores Teijeira Pablos_____ 
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Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 
Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 
Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 
Departamento: _Historia del Arte___ 
Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 
con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 
coleccionismo 


 
INFORME RAZONADO SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE UN TEMA DEL 
PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 
 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.5.3 del Reglamento de 
Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de 
Educación a Distancia, D/Dª _Alicia Cámara Muñoz____________, miembro de la 
Comisión, finalizada la segunda prueba, emite el siguiente informe razonado sobre la 
exposición oral del candidato, sobre los contenidos y la metodología expuestos, así como 
sus capacidades para la exposición y el debate demostradas durante la prueba. 
 
CANDIDATO: ________José Antonio Vigara Zafra____________________ 
JUICIO RAZONADO: 
 
 
Tras el sorteo, el candidato, José Antonio Vigara, ha desarrollado el tema “Perpetuación 
y crisis del modelo clásico” con precisión y competencia, demostrando una gran 
capacidad de exposición, y perfectamente adecuado a la docencia en enseñanza a 
distancia. Ha presentado los recursos audiovisuales y documentales con los que agilizar 
los debates con los alumnos sobre los temas de la asignatura, por lo que tanto por lo 
excelente de los conocimientos demostrados, como por cuestiones prácticas de la 
docencia resulta un candidato idóneo para obtener la plaza de Profesor Titular de Historia 
del Arte. 
 
 
 
 


 
 
 
 
 


Madrid, a __12____ de ___diciembre___________ de ___2025___ 
 


 
 
 
Fdo: __Alicia Cámara Muñoz___ 
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Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 
Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 
Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 
Departamento: _Historia del Arte___ 
Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 
con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 
coleccionismo 


 
 
INFORME RAZONADO SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE UN TEMA DEL PROGRAMA DE 
LA ASIGNATURA 
 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.5.3 del Reglamento de Concursos 
de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, D/Dª _ Diana Carrió Invernizzi,      miembro de la Comisión, finalizada la segunda 
prueba, emite el siguiente informe razonado sobre la exposición oral del candidato, sobre los 
contenidos y la metodología expuestos, así como sus capacidades para la exposición y el debate 
demostradas durante la prueba. 
 
 
 
CANDIDATO: ________José Antonio Vigara Zafra____________________ 
JUICIO RAZONADO: 
 
 
 
 
El candidato, D. José Antonio Vigara, ha defendido su segundo ejercicio impartiendo 
una clase sobre el tema sorteado. Ha demostrado aptitudes en la expresión oral de los 
contenidos del tema y ha demostrado gran conocimiento de los métodos de enseñanza a 
distancia, aplicados a la impartición de la asignatura. La comisión evaluadora ha podido 
constatar el dominio del candidato en la impartición de la asignatura, y en especial en 
los contenidos referidos al tema expuesto. Además, ha demostrado conocer los debates 
historiográficos vinculados al tema y una gran vocación para trasladarlos a sus alumnos.  
Se ha valorado muy positivamente su análisis de los recursos que brindaría a sus 
alumnos de Historia del arte del siglo XIX, para la asimilación de los conocimientos 
relativos al tema expuesto.  
En el debate ha sabido responder con rigor a las preguntas formuladas por la comisión 
evaluadora, y ha sabido defender con detalle su posición respecto a la oportunidad 
mayor o menor de aplicar los criterios elegidos en la impartición del tema expuesto.  
El candidato ha reunido todos los méritos y aptitudes esperables en el desarrollo de este 
segundo ejercicio. 
 
 
 


 
 


 







 
 
 
 
 
 
 


Madrid, a ______ de ______________ de ______ 
 


 
 
 
Fdo: ___Diana Carrió Invernizzi__ 
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Concurso convocado con el nº: 209.03 


Convocado por Resolución de: 1 de julio de 2025 (BOE  15 de julio de 2025) 


Área de conocimiento: Historia del Arte 


Departamento: Historia del Arte 


Perfil de la plaza: Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 


con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 


coleccionismo 


 


INFORME RAZONADO SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE UN TEMA DEL 


PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 


 


 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.5.3 del Reglamento de 


Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de 


Educación a Distancia, D/Dª Francisco Javier Moreno Diaz del Campo, miembro de la 


Comisión, finalizada la segunda prueba, emite el siguiente informe razonado sobre la 


exposición oral del candidato, sobre los contenidos y la metodología expuestos, así como 


sus capacidades para la exposición y el debate demostradas durante la prueba. 


 


 


CANDIDATO: José Antonio Vigara Zafra 


JUICIO RAZONADO: 


El candidato ha expuesto el tema elegido previamente por él mismo tras el 


correspondiente sorteo efectuado ante el tribunal y en sesión pública. 


En su exposición, totalmente ajustada al tiempo y formato que requieren este tipo de 


ejercicios, se han desarrollado los aspectos teóricos en los que se fundamentaría la 


explicación en clase de dicho tema.  


La división en epígrafes y apartados ha sido lógica y ha respondido a una organización 


de los contenidos que resulta coherente tanto con el desarrollo de la asignatura en la que 


se encuadra dicho tema como con el plan de estudios del que forma parte. 


La propuesta de recursos y de debates paralelos responde muy bien y se adecúa de manera 


acertada al modelo de enseñanza de la UNED. 


Por otra parte, debe señalarse que la exposición ha resultado ágil y correcta desde el punto 


de vista de la argumentación y que se ha acompañado de una presentación en la que 


figuraban recursos gráficos adecuados para completar la parte teórica de la exposición. 


En el debate posterior, el candidato ha respondido a todas las cuestiones que se le han 


planteado y ha sabido resolver las dudas que los miembros del tribunal le han planteado. 


 


Madrid, a 12 de diciembre de 2025 


 


 


 


 


 


Fdo: Francisco Javier Moreno Díaz del Campo 
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Concurso convocado con el nº: _____209.03___ 


Convocado por Resolución de: __1 de julio de 2025_ (BOE  15 de julio de 2025 ) 


Área de conocimiento: ___Historia del Arte_____ 


Departamento: _Historia del Arte___ 


Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 


con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 


coleccionismo 


 


 


INFORME RAZONADO SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE UN TEMA DEL 


PROGRAMA DE LA ASIGNATURA 


 


 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.5.3 del Reglamento de 


Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de 


Educación a Distancia, D/Dª _ María Dolores Teijeira Pablos,      miembro de la Comisión, 


finalizada la segunda prueba, emite el siguiente informe razonado sobre la exposición 


oral del candidato, sobre los contenidos y la metodología expuestos, así como sus 


capacidades para la exposición y el debate demostradas durante la prueba. 


 


 
 


CANDIDATO: ________José Antonio Vigara Zafra____________________ 


JUICIO RAZONADO: 


 


 En cumplimiento de la normativa vigente, el candidato ha desarrollado el tema 1 


de su programa, “Perpetuación y crisis del modelo clásico”, que ha presentado de manera 


correcta y muy clara, adaptándose al tiempo marcado para esta segunda prueba.  


 El candidato ha planteado un tema que ha incluido los contenidos fundamentales 


del mismo y ha desarrollado sus diversos epígrafes, aludiendo a las cuestiones a tratar 


con los alumnos a partir de los recursos con que estos contarían, que también han formado 


parte de su exposición. 


 Con posterioridad, ha debatido con los miembros del tribunal sobre su exposición 


y ha respondido de manera satisfactoria a las preguntas planteadas. 


 Por todo ello, considero que en este segundo ejercicio el candidato cumple 


también los requisitos de la plaza a concurso.  


   


 


 


Madrid, a 12 de diciembre de 2025 


 


 


 


 


Fdo: ___María Dolores Teijeira Pablos_____ 
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Departamento: _Historia del Arte___ 


Perfil de la plaza: _Historia del Arte Contemporáneo: siglo XIX (Grado en Historia del Arte), 


con la metodología de la enseñanza a distancia. Línea de investigación preferente: Historia del 


coleccionismo 


 
 


INFORME RAZONADO SOBRE LA EXPOSICIÓN ORAL DE UN TEMA DEL PROGRAMA DE 


LA ASIGNATURA 


 


 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.5.3 del Reglamento de Concursos 


de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de Educación a 


Distancia, D/Dª _ Álvaro Recio Mir,      miembro de la Comisión, finalizada la segunda prueba, 


emite el siguiente informe razonado sobre la exposición oral del candidato, sobre los contenidos 


y la metodología expuestos, así como sus capacidades para la exposición y el debate demostradas 


durante la prueba. 


 


CANDIDATO: ________José Antonio Vigara Zafra____________________ 


JUICIO RAZONADO: 


 


 


 El candidato en esta prueba ha mostrado con claridad y precisión su capacidad 


para la explicación de un tema del programa de la asignatura propuesta. De igual forma, 


ha desarrollado un completo repertorio de recursos docentes que permiten al alumno una 


compresión cabal su contenido. La combinación de imágenes y textos es también muy 


acertada. Por todo ello nos parece plenamente apto para desarrollar el papel exigido por 


la normativa vigente a un profesor titular, promoción que desde aquí apoyamos.   


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Madrid, a _12_____ de XII______________ de 2025______ 


 


 


 


 


Fdo: ___Álvaro Recio Mir______ 
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INFORME RAZONADO SOBRE MÉRITOS DE LOS CANDIDATOS 
 


 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 7.5.3 del Reglamento de 


Concursos de Acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad Nacional de 


Educación a Distancia, D/Dª ___Álvaro Recio Mir______, miembro de la Comisión, 


finalizada la primera prueba, emite el siguiente informe razonado sobre el historial 


académico, docente e investigador, el proyecto docente y el proyecto investigador, y las 


capacidades del candidato para la exposición y el debate ante la Comisión demostradas 


durante la prueba. 
 


CANDIDATO: ________José Antonio Vigara Zafra____________________ 


JUICIO RAZONADO: 


 


 El candidato cuenta con una sólida trayectoria tanto docente, como investigadora 


y de gestión académica. Su exposición ha sido completamente satisfactoria, al igual que 


la documentación presentada, que cumple sobradamente con lo exigido por la normativa 


vigente para la plaza de profesor titular. De igual modo, me ha parecido perfecto el debate 


establecido entre el candidato y los miembros de la comisión. Por todo lo cual, estimo 


que ha de pasar a la siguiente prueba.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Madrid, a __12____ de ___XII___________ de __2025____ 


 


 


 







 


 


Fdo: ___Álvaro Recio Mir______ 
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